ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 3 DE ABRIL DE 2009.

	
	


1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, DE FECHA 6 DE MARZO DE 2009.

Los asistentes acuerdan por unanimidad la aprobación del acta de la sesión referida.

2.-  DACION CUENTA DECRETOS DE LA ALCALDÍA DEL NUMERO 94 AL 140 DE 2009.

Los asistentes se dan por enterados.

DE LA COMISION INFORMATIVA DE ECONOMIA Y REGIMEN INTERIOR

3.- DICTAMEN PROPONIENDO LA APROBACION DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA DE CONVIVENCIA Y CIVISMO, EN LO RELATIVO A SANCIONES.

Se da lectura del siguiente dictamen:

"Vista la Ordenanza Municipal de Convivencia y Civismo aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 29 de Julio de 2008 y publicada en el BOPZ núm. 239 de 16-10-08, y teniendo en cuenta que, en ella, para imponer sanciones no figuran más que las sanciones máximas previstas en la Ley, se propone la siguiente modificación que concreta el importe de las sanciones por infracciones leves (las que no son graves ni muy graves), y determina las sanciones para cada una de las infracciones graves y las infracciones muy graves.

Por unanimidad, se acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Modificación al art. 32, que quedaría redactado del siguiente modo:

Artículo 32. Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 100,00 euros.

2. Las infracciones graves serán sancionadas de la siguiente forma:

	Artículo
	Apartado
	Importe

	30
	a)
	400,00 €

	30
	b)
	400,00 €

	30
	c)
	500,00 €

	30
	d)
	500,00 €

	30
	e)
	301,00 €

	30
	f)
	301,00 €

	30
	g)
	301,00 €

	30
	h)
	301,00 €

	30
	i)
	301,00 €

	30
	j)
	301,00 €


3. Las infracciones muy graves serán sancionadas de la siguiente forma:

	Artículo
	Apartado
	Importe

	29
	a)
	1.000,00 €

	29
	b)
	1.200,00 €

	29
	c)
	800,00 €

	29
	d)
	500,00 €

	29
	e)
	601,00 €

	29
	f)
	1.000,00 €

	29
	g)
	1.000,00 €

	29
	h)
	601,00 €

	29
	i)
	1.500,00 €

	29
	j)
	1.200,00 €


SEGUNDO.- Someter la presente modificación a información pública por plazo de treinta días hábiles."

Sometido a votación el dictamen es aprobado por 8 votos a favor (PSOE, CHA, PAR), y 5 abstenciones (PP).

4.- DICTAMEN PROPONIENDO LA APROBACION DE NO INCLUIR EN EL INVENTARIO MUNICIPAL DE BIENES, DETERMINADOS BIENES.

Se da lectura al siguiente dictamen:

"Se está confeccionando el Inventario municipal de bienes de este Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina, y en consecuencia, la Corporación debe adoptar acuerdo sobre qué bienes que por sus características o escaso valor económico, no se incluyan en el mismo.


Por unanimidad, se acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

A) No incluir aquellos que por su naturaleza se consuman en el ejercicio en que se adquieran.

B) No incluir aquellos cuyo valor de adquisición sea inferior a 300 euros.

C) No incluir tampoco aquellos bienes susceptibles de depreciación en un período inferior a dos años."

Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

5.- DICTAMEN PROPONIENDO LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN RELATIVO AL PROGRAMA "RED ARAGONESA DE ESPACIOS ESCÉNICOS".

Se da lectura del siguiente dictamen:

"En sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno de fecha 4 de Abril de 2008, se aprueba el borrador de suscripción de Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Aragón, las Diputaciones Provinciales, Comarcas y Municipios Aragoneses para la organización y realización del programa "Red Aragonesa de Espacios Escénicos".

La Comisión Informativa competente se ratifica favorablemente en el informe emitido por la técnico de Cultura con fecha 26 de Marzo de 2009. En dicho informe se describen las modificaciones que hacen necesario una reforma en las cláusulas del Convenio arriba mencionado.

Por unanimidad, se acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el borrador de Suscripción Adenda convenio en los términos que indica el Anexo XXXIX, anexo inseparable del Convenio, por el Pleno del Ayuntamiento de La Almunia. De este modo, el Ayuntamiento se compromete a destinar la cantidad de 26.520 € para la programación cultural durante el año 2009.
SEGUNDO.- Notificar la Suscripción Adenda Convenio a la Dirección General del Gobierno de Aragón, así como la aprobación de la voluntad corporativa en los términos que se adjuntan en el acuerdo.

TERCERO.- Dar cuenta al Patronato y al Consejo de Gerencia del Organismo Autónomo Local de cultura y Juventud."

Por unanimidad, se acuerda la aprobación del presente dictamen.

DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO OBRAS Y SERVICIOS

6.- DICTAMEN PROPONIENDO LA APROBACION DE REQUERIMIENTO A Dª MARIA ANGELES MARTINEZ GARCIA, PARA QUE PRESENTE HOJA DE APRECIO EN EL EXPEDIENTE EXPROPIATORIO DE PORCION DE TERRENO EN CALLE GARAY, 1.

Se da lectura al siguiente dictamen:

"ANTECEDENTES EN EXPROPIACION DE PORCIÓN DE TERRENO EN C/ GARAY 1, PROPIEDAD DE DÑA. Mª ÁNGELES MARTÍNEZ GARCÍA

Pleno 05/09/08

· Declaración implícita en Plan General.

· Se resuelve sobre necesidad de ocupación.

· Se publica relación de afectados.

· Se solicita se indique si hay otros titulares.

Alegaciones de Dña. Mª Ángeles Martínez García de  14/10/08

Pleno 07/11/08

· Se desestiman alegaciones.

· Se estima en cuanto a situación arrendaticia.

· Se aprueba definitivamente la relación de bienes y derechos.

· Se declara la necesidad de la ocupación y se publica.

Recurso de Reposición de Dña. Mª Ángeles Martínez García de 17/12/08

Pleno 16/01/09

· Se desestima, confirmando el acuerdo de 07/11/09. 
· Se le requiere para que manifieste en qué condiciones se avendría a convenir libremente y de mutuo acuerdo el justiprecio.
Alegaciones de Dña. Mª Ángeles Martínez García de 20/02/09  (No presenta documento original)

· Indica que, sobre irregularidades habidas, va a presentar un Recurso Contencioso Administrativo.

· Manifiesta que se opone a la expropiación luego no señala ningún justiprecio. Que no existe interés público. Que no se le ha notificado la aprobación del proyecto de urbanización, ni se le ha dado trámite de audiencia. La causa “expropiandi” es fruto de una decisión municipal arbitraria. Que no está dispuesta a alcanzar un mutuo acuerdo.

· Indica no obstante que la indemnización que le correspondería sería muy elevada ya que es necesaria la expropiación de la totalidad de la vivienda. Entiende que no compensa tener una plaza un poco más ancha a cambio del alto justiprecio que hay que satisfacerle. Que no se ha llevado a efecto una inspección ocular del interior de la finca, ni del almacén del local comercial, con lo que no puede el Ayuntamiento hacer una valoración.

· Que la superficie del suelo es mayor que los 59,93 m2 y existen 2 plantas alzadas que se verán afectadas.

· Que en la porción de terreno que se pretende expropiar se ubican los almacenes de los locales comerciales a los que se accede por la calle Garay. Esas dependencias deber ser indemnizadas.

· Que la actuación expropiatoria le va a privar de determinados estancias, siendo necesario, bien una reestructuración interna de la vivienda, o bien una expropiación total.

· Conclusión: Se opone a la expropiación, por lo que no procede efectuar ningún tipo de manifestación relativa o un posible justiprecio de “mutuo acuerdo”.

A la vista de dichas alegaciones, se propone: 

PRIMERO.- Dar por terminada sin resultado la fase concedida a Doña María Ángeles Martínez Gracia para la fijación de condiciones de avenencia respecto al justiprecio correspondiente a la expropiación de una porción de terreno edificada, anexa al edificio en C/ Garay 1,y destinada a Sistema General de Espacios Libres en el vigente Plan General de Ordenación Urbana, según lo dispuesto en los artículos 24 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa, ante la diferencia existente entre la valoración particular y la que se considera adecuada.

SEGUNDO.- Requerir a Doña María Ángeles Martínez Gracia para la presentación de Hoja de Aprecio respecto a la referida indemnización, la cual deberá estar forzosamente motivada y podrá estar avalada por la firma de un perito, según lo dispuesto en los artículos 29 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa."

Sometido a votación es aprobado por 7 votos a favor (PSOE, CHA), y 6 abstenciones (PP, PAR).

Por ello el acuerdo adoptado es el siguiente:

PRIMERO.- Dar por terminada sin resultado la fase concedida a Doña María Ángeles Martínez Gracia para la fijación de condiciones de avenencia respecto al justiprecio correspondiente a la expropiación de una porción de terreno edificada, anexa al edificio en C/ Garay 1,y destinada a Sistema General de Espacios Libres en el vigente Plan General de Ordenación Urbana, según lo dispuesto en los artículos 24 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa, ante la diferencia existente entre la valoración particular y la que se considera adecuada.

SEGUNDO.- Requerir a Doña María Ángeles Martínez Gracia para la presentación de Hoja de Aprecio respecto a la referida indemnización, la cual deberá estar forzosamente motivada y podrá estar avalada por la firma de un perito, según lo dispuesto en los artículos 29 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa.

7.- DICTAMEN PROPONIENDO LA APROBACION DE LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR D. JOSE LUIS ACERO HERNÁNDEZ CONTRA ACUERDO DE APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 1 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN URBANA.

Se da lectura al siguiente dictamen:

"En sesión plenaria de 16 de enero de 2009 se aprobó definitivamente la Modificación nº 1 del Plan General de Ordenación Urbana relativa a cambio de clasificación y calificación de parcelas en Unidad de Ejecución 21, suelo  urbano consolidado de uso industrial a suelo urbano no consolidado de uso residencial. Se ha procedido a su notificación a interesados y publicación.

Con fecha 10 de marzo D. José Luis Acero Hernández ha interpuesto Recurso de Reposición contra dicha aprobación definitiva, en base a las siguientes consideraciones:

· No debe haber diferentes fases de urbanización y edificación, ni compatibilizarse los usos residenciales futuros y los usos productivos actuales, en tanto no se produzca la reurbanización completa del ámbito.

· Va a haber coexistencia de dos usos, industrial y residencial, completamente incompatibles, ya que para que fueran compatibles dentro del área afectada se deberían producir en su caso distintos cambios de calificación y clasificación parciales.

· La densidad de viviendas por Ha. es muy superior al resto de Unidades de Ejecución, en las que además no se permiten distintas fases de urbanización.

· Si se permitiera el desarrollo urbanístico por fases podría darse un desarrollo incompleto en función de la falta de demanda de viviendas del mercado inmobiliario en un futuro inmediato.

· Solicita en conclusión se anule la Modificación Puntual.

Sobre dicho Recurso se ha informado técnicamente en los siguientes términos:

· Es posible la coexistencia de usos industriales y residenciales, y en el Plan General de La Almunia existe una calificación denominada “Zona Residencial con Tolerancia Industrial”, para la manzana contigua a la Avda. de Madrid. 

· La densidad ha sido recogida en la Modificación Puntual e informada favorablemente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y el índice de edificabilidad y el valor del aprovechamiento medio están en consonancia con el resto de Unidades de Ejecución de zonas próximas. 

Entendiendo que la coexistencia de los usos industrial y residencial, de modo provisional, y hasta tanto los usos industriales se trasladen a otra ubicación, está recogida en la Modificación aprobada definitivamente, que la densidad, índice de edificabilidad y valor del aprovechamiento medio son similares a las Unidades de Ejecución próximas, y que aunque la urbanización se lleve por fases, el Proyecto de Urbanización ha de ser único, se propone desestimar el recurso."  

Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

El acuerdo que se adopta es desestimar el Recurso de Reposición presentado por D. José Luis Acero Hernández contra la aprobación definitiva de la Modificación nº 1 del Plan General de Ordenación Urbana relativa a cambio de clasificación y calificación de parcelas en Unidad de Ejecución 21, suelo  urbano consolidado de uso industrial a suelo urbano no consolidado de uso residencial, por entender que la coexistencia de los usos industrial y residencial, de modo provisional, y hasta tanto los usos industriales se trasladen a otra ubicación, está recogida en la Modificación aprobada definitivamente, que la densidad, índice de edificabilidad y valor del aprovechamiento medio son similares a las Unidades de Ejecución próximas, y que aunque la urbanización se lleve por fases, el Proyecto de Urbanización ha de ser único, se propone desestimar el recurso.  

8.- DICTAMEN PROPONIENDO DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN POR CONCURSO PUBLICO PARA ENAJENACIÓN DE PARCELAS MUNICIPALES EN EL POLIGONO INDUSTRIAL LA CUESTA 3.

Se da lectura al siguiente dictamen:

“Aprobados en sesión plenaria de 4 de diciembre de 2008 el Pliego de Cláusulas económico administrativas de la licitación por procedimiento abierto, Concurso público, tramitación ordinaria, de la enajenación de parcelas de propiedad municipal en el Polígono Industrial La Cuesta Sector 3, del Patrimonio Público Municipal del suelo, parcelas detalladas en el Pliego y en el anuncio de licitación, se publicó dicho anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de 9 de febrero de 2009 para presentación de ofertas en plazo de quince días naturales.

No habiéndose presentado ofertas, se propone a la Comisión Informativa eleve al Pleno Municipal la siguiente propuesta de acuerdo:

Declarar desierta la licitación por procedimiento abierto, Concurso público, tramitación ordinaria, de la enajenación de parcelas de propiedad municipal en el Polígono Industrial La Cuesta Sector 3, del Patrimonio Público Municipal del suelo.

Declarar que, de acuerdo con la cláusula 17ª del Pliego de Cláusulas, y con el art. 90-4 de la Ley 5/99, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, pueden adjudicarse directamente por orden de petición, a cualquier interesado que cumpla las condiciones establecidas, por plazo de un año, con arreglo al Pliego de Condiciones que rigió el Concurso.”

Sometido a votación el dictamen, es aprobado por unanimidad. 

El acuerdo adoptado fue en consecuencia: 

Declarar desierta la licitación por procedimiento abierto, Concurso público, tramitación ordinaria, de la enajenación de parcelas de propiedad municipal en el Polígono Industrial La Cuesta Sector 3, del Patrimonio Público Municipal del suelo.

Declarar que, de acuerdo con la cláusula 17ª del Pliego de Cláusulas, y con el art. 90-4 de la Ley 5/99, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, pueden adjudicarse directamente por orden de petición, a cualquier interesado que cumpla las condiciones establecidas, por plazo de un año, con arreglo al Pliego de Condiciones que rigió el Concurso.

DE LA COMISION INFORMATIVA DE EDUCACION Y ASUNTOS SOCIALES

9.- DICTAMEN PROPONIENDO LA MODIFICACIOIN DEL REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL

Se da lectura al siguiente dictamen:

"Habiéndose observado discrepancia entre la Ordenanza Fiscal Reguladora y el Reglamento de Régimen Interno de la Escuela Infantil Municipal en lo referente al horario de tarde, esta Comisión Informativa, por unanimidad acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar con carácter inicial la modificación del Capítulo V, Artículo 26 del siguiente modo:

Donde dice: "Horario de tarde: de 15,00 a 19,00 horas"

Debe decir: "Horario de tarde: de 14,00 a 19,00 horas"

SEGUNDO.- Publicar este acuerdo en el B.O.P. durante el plazo de treinta días hábiles, a efectos de presentación de alegaciones, entendiéndose elevado el acuerdo a definitivo en el supuesto de no presentarse ninguna y procediéndose a su publicación."
Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

MOCIONES

10.- MOCION DE LOS GRUPOS MUNICIPALES SOBRE LOS 30 AÑOS DE LAS PRIMERAS ELECCIONES DEMOCRATICAS.

Se da lectura a la siguiente Moción: 

"MOCIÓN QUE PRESENTAN LOS GRUPOS MUNICIPALES PSOE, CHA, PP Y PAR DEL AYUNTAMIENTO DE LA ALMUNIA PARA SU INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA DEL PRÓXIMO PLENO DEL AYUNTAMIENTO, PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CELEBRAR EL 30 ANIVERSARIO DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES DEL 3 DE ABRIL DE 1979

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 3 de abril de 1.979, tras el refrendo mayoritario de la ciudadanía a la Constitución de 1.978, se celebraron las primeras elecciones municipales que abrieron el camino de la normalización democrática en España y a la vertebración política de la sociedad española. 

En los últimos años de la década de los 70, nuestro país recuperaba la democracia, celebrando unas elecciones fundamentales en las que fueron elegidos libremente los/as concejales/as y los/as alcaldes/as de todos los ayuntamientos españoles.

La masiva participación electoral en la jornada, supuso el mejor espaldarazo al cambio político y al deseo de inaugurar una nueva etapa democrática en la historia de España. La constitución de los primeros ayuntamientos fue una fiesta de la libertad y de la democracia que demostró la madurez de la sociedad española.

Durante estos 30 años, los Gobiernos Locales de las ciudades y pueblos, junto a las Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos Insulares han mejorado significativamente el bienestar social de los ciudadanos, prestándoles un número importante de servicios de calidad. 

El cambio y el progreso experimentado en estos años de democracia se deben en gran medida al trabajo y al esfuerzo de los más de 300.000 alcaldes y concejales que han desempeñado sus responsabilidades a lo largo de estos 30 años. También, por el apoyo y la confianza de una ciudadanía comprometida con el presente y el futuro de sus ciudades y pueblos.

La respuesta dada por los Ayuntamientos a las demandas de los ciudadanos ha sido fundamental para forjar la cohesión social, basada en la solidaridad y en la igualdad.

Las entidades locales han sido líderes, en la mejora de la calidad de los servicios a la ciudadanía y a la hora de proporcionar bienestar y progreso.

La cercanía a los problemas diarios, vitales, inmediatos de la gente, los que más afectan a sus aspiraciones y necesidades, unido al conocimiento más ajustado del medio en el que desarrollan las personas sus proyectos de vida, han hecho del ámbito local un espacio privilegiado para mejorar las condiciones de vida de los vecinos.

La consolidación de los ayuntamientos ha sido una de las claves del acelerado avance de la democracia en nuestro país, convirtiéndose en una escuela de liderazgo y en un importante vivero del que se han sabido nutrir después, otras administraciones públicas.

Celebrar el 30 aniversario de las primeras elecciones municipales supone festejar el triunfo de los mejores valores democráticos con los que todos nos identificamos: el diálogo, la participación, la tolerancia, el compromiso, la responsabilidad, el bienestar y el progreso que se resumen en una sola palabra: DEMOCRACIA.

Invocando a los escritos de Tocqueville, es cierto que el municipio es por antonomasia una escuela de ciudadanía, resultando ser el mejor escenario para el aprendizaje cívico y la pedagogía política. 

Por todo ello, los grupos municipales PSOE, CHA, PP Y PAR del Ayuntamiento de LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA presentan para su consideración y aceptación por el Pleno Municipal la MOCIÓN relacionada con la celebración del 30 aniversario de las Elecciones Municipales Democráticas del 3 de abril de 1979, que plantea los siguientes ACUERDOS:

1- Conmemorar el 3 de abril, y organizar actos institucionales, para celebrar las primeras elecciones municipales democráticas, en 1979.

2- Distinguir el día 3 de abril como “Día de puertas abiertas de los ayuntamientos”.

3- Consensuar con todos los grupos municipales del consistorio, un manifiesto municipalista conmemorativo del día 3 de abril.

4- Celebrar a lo largo de los próximos meses, diferentes actividades municipales en colaboración con el entramado asociativo de nuestro municipio para conmemorar dicha fecha: ciclos de mesas redondas y conferencias, jornadas de debate, exposiciones de fotografía, etc, relacionadas con la vida y la historia del ayuntamiento democrático.

5- Promover a lo largo de este año el conocimiento de los valores municipales relacionados con la tolerancia, la proximidad y la ciudadanía entre niños y jóvenes, planificando actos en los centros educativos y municipales donde intervengan además representantes de todos los grupos municipales. 

6- Proponer el nombre “3 de abril” a una plaza, parque, avenida o calle de La Almunia en homenaje a la fecha de celebración de las elecciones municipales de 1979."

Sometida a votación la Moción, es aprobada por unanimidad.
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